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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

REF:PROMULGA ACUERDO N" 35
ADOPTADO EN LA SESIÓN
ORDINARIA N" 7 "ADJUDICACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA ID N'2495.18.
LE21 DENOMINADA: "MEJORANDO
LA CALIDAD DE VIDA CON
HABITABIHBA+,2020"

DECRETO N" J 
' 
UU t

coyHAteuE, 14SEP202l

VISTOS:
Las atribuciones que me confiere la Ley No 18.695 de fecha 31 de marzo de 1988, Ley
Orgánica Constitucional de fvlunicipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la ley N'
'19.880, que establece Bases de los Proced¡mientos Adm¡n¡strativos que rigen los Actos
de la Adm¡nistración del Estado, la Ley N" 21 .1 80, sobre Transformación Digital del
Estado; el Fallo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 07 dejunio de 2021, el
Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Coyhaique de
fecha 28 de junio de 2021, y,

CONSIDERANDO:

i Que la ley N" 18.695, Ley Orgánica Constitucronal de Municipalidades en su art.
N" 65 letra i) ¡ndica que. Se deben suscr¡b¡r los convenios de programación a que
se refieren los artículos 8o bis y 80 ter y celebrar los convenios y contratos que

involucren montos ¡guales o super¡ores al equivalente a 500 unidades tributarias
mensuales, y que requerirán el acuerdo de la mayoría absoluta del concejo; no

obstante, aquellos que comprometan al municipio por un plazo que exceda el
periodo alcald¡cio, requerirán el acuerdo de los dos tercios de dicho concejo.
Asimismo, suscribir los convenios sobre aportes urbanos reembolsables que
regula la Ley General de Urbanismo y Construcciones;

El informe al Concejo número informe 07 de fecha 07 de septiembre de 2O21,
presentado por el Sra. Tat¡ana Plá Álvarez, Directora de Dirección de Desarrollo
Comunitario

> Dicto el siguiente

DEC RETO:

1. PROMULGUESE, el sig uiente ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO: En
Coyhaique a 7 de septiemb¡e de 2021, en la Ses¡ón Ordinaria N" 7, el Concejo
Municipal.

Considerando:

! Que se ha tenido a la vista el informe 07 de fecha 07 de septiembre de 2021,
presentado por el Sra. Tatiana Plá Álvarez, Directora de la Dirección de Desarrollo
Comunitario, por el cual informa: Adjudicación L¡citación Pública lD N' 2495-18-
LE21 denominada: "Contratación Obra Vend¡da Programa Hab¡tabilidad".

Que el informe a la letra señala
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ACI,JERDO:

1. ADJUDICAR la licitación Pública lD 2495-18-LE21 denominada
"Mejorando la Calidad de Vida con Hab¡tabilidad 2020", al oferente Sr.
Pablo Salvador Levicoy Zúñiga Empresa Levicom, RUT: 10.809.709-4, por
un monto de $ 38.483.960 IVA lncluido, con un plazo de ejecución de 90
días.

2. CELEBRAR la contratac¡ón señalada en tanto ésta supera las 500 UTM.

El acuerdo es aprobado por el concejo pleno

2. ENCARGASE a la Dirección de Desarrollo Comunitario el cumplimiento del presente
acuerdo en coordinación con las unidades correspondrentes.

3. NOTIF|QUESE, el presente decreto, a la Dirección de Control, con el objeto de dar
cumplimiento a las funciones propias de la unidad, especialmente aquellos señalados
en el articulo 29 de la Ley Orgánica const¡tucional de Municipalidades.

4. NOTIFiQUESE, el presente decreto a los terceros involucrados por la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

5. ANóTESE, coMUNiQUESE a quien corresponda, INFÓRMESE in
unidad que genera el presente acto administrativo, a las personas
correo electrónico el link en el repositor¡o de actos administrativos y

Rf\¡ONA FLORES
ARIO l\iluNlClPAL

ternamente por la
involucradas, por

CHíVESE.
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JCF/JSS/FRPLj

Preparado por:
Francisca Rosas Pinilla: franciscarosas@coyhaique.cl
DISTRIBUCIÓN: -Sres. Concejales-Todas las Unidades-Asuntos del Concejo -Of.Partes
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Que habiendo sala legalmente constituida, y atendidos los mot¡vos expresados se
alcanza el siguiente:
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